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ANUNCIO

 Aprobación definitiva de la derogación de la Ordenanza fiscal nº 23, reguladora de la tasa por

utilización de columnas, carteles, vallas y otras instalaciones análogas para exhibición de anuncios.

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 02-12-2025, adoptó acuerdo de la aprobación

provisional de la derogación de la ordenanza fiscal nº 23, reguladora de la tasa por utilización de co -

lumnas, carteles, vallas y otras instalaciones análogas para exhibición de anuncios.

Sometido el  expediente a información pública por plazo de 30 días,  desde la  publicación del

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, nº 239, de fecha 11-12-2025, y no habién -

dose presentado reclamación ni alegación alguna; de conformidad con lo establecido en el art.17.3 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, queda aprobada definitivamente la derogación de la Ordenanza fiscal, nº 23,

reguladora de la tasa por utilización de columnas, carteles, vallas y otras instalaciones análogas para

exhibición de anuncios.

Asimismo, en cumplimiento de lo exigido en el artículo 17.4 RDL 2/2004, se publica en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, la derogación de la Ordenanza fiscal n.º 23. 

La derogación de esta ordenanza se producirá, a partir de su publicación  en el Boletín oficial de

la Provincia de Ciudad Real.

Contra el presente acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.1 del Real De -

creto Legislativo 2/2004, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo

ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Provincia de Ciudad Real.

En Bolaños de Calatrava, a 5 de febrero de 2026.- El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Valverde

Menchero.

Anuncio número 341
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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